
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante La Palmichala Arquitectura y 

Construcción S.A.S. 
Demandado Dicon Civil S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01168-00 
Asunto Pone en conocimiento   

 
Se incorpora al expediente digital respuesta al Oficio No. 109 del 20 de enero de 
2022, enviada por Proyectos de Inversión Vial del Pacífico S.A.S. (PROINVIPACIFICO 

S.A.S.), donde informan que: “una vez se cumplan los requisitos para la liquidación 
del contrato, se procederá con la provisión y causación contable de dichos valores, 
quedando finalmente un saldo a favor de DICONCIVIL S.A.S.”. 
 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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